
COMISARIO
Guayaquil, Abril 22 del2017
Señores:
Junta de Accionistas de Exofrut S.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

He examinado el bálanco general de EXOFRUT S.A. al 31 de diciembre del 2016 y losSorrespondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio de los accionistas y de Mudeefectivo por el ño terminado en la propia fecha. Estos estados financieros son responsabilidad dela¡Gerencia de la Compañía; mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el cumplimiento porparte de la Gerencia, de las normas legales, estautris, reglamentarias y sobre todo de las¿disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas, así como del controintemo y de.si os estados financieros son razonables de acuerdo a principioscontables de general acepiación ylas NIFP ala fecha indicada.

La revisión efectuada se ha hecho cumpliendo con lo establecido por la Ley de Compañías y suReglamento, las mismas que requieren que s realice una revisión de los libros de la Compañía a
base de pruebas, para lo cual ho revisado los libros y procedimientos, así como papeles de trabajo
de los auditores externos y gu respectivo informe sin excepciones,los mismos que incluyen unarevisión y evaluación de los controles intemos y de las estimaciones importantes hechas por la
Gerencia. La revisión efectuada me permite una base razonable para expresar que,en miopinión:
La Gerencia de la Compañía y su Administración enW pleno, ha cumplidosatisfactoriamentelas normas legals,estatutaria, así como las disposiciones del Directorio y de laJunta General de Accionistas.

Los contoles intemos y procedimientos implementados por la: Gerencia, proveen una: base
razonable sobre el adecuado controdelos activos y de que todas las transaccionesdela Compañía
han sido debidamente registrados y reflejadas en los estados financieros al 31 de diciembre del2016

Los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación
financiera de EXOFRUT S.A. al31 de Diciembre del2016,los resultados de sus operaciones y el
Mojo de efectivo por el año terminado en la propia fecha, de conformidad con principios de
contabilidad generalmente aceptados y NIF, estos han sido tomados de los libros contables. de la
Compañía
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